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Si deseas reforzar la seguridad de tu vivienda, en este ‘post’ te ofrecemos
unos consejos para que puedas elegir el producto, sistema o servicio de
seguridad privada más adecuado para tu hogar.

Dentro de los contenidos didácticos que Segurilatam ofrece a sus lectores,
ya hemos ofrecido unos consejos para proteger una casa de los ladrones.
Entre ellos, instalar un sistema de seguridad en la vivienda. Pues bien: en
este post vamos a ocuparnos de los productos, soluciones y servicios que
ofrece el sector de la seguridad privada para el ámbito doméstico.

En este sentido, conviene recordar que la oferta de industria de la seguridad
privada es amplia y variada. Y que abarca desde los tradicionales servicios
de vigilancia prestados por guardias de seguridad hasta diferentes tipos de
productos y sistemas destinados a reforzar la protección de un hogar.
Productos y sistemas de seguridad para casas.

Comenzando por estos últimos, el sector de la seguridad privada pone a
disposición de los ciudadanos numerosas opciones para disfrutar de un
óptimo nivel de seguridad en la vivienda. Si te preocupa la protección de tu
casa, ¡toma nota!

1.Cercas electrificadas
La seguridad perimetral es la primera línea de defensa de una casa
unifamiliar o un condominio. Una opción para proteger el perímetro
residencial es instalar cercas electrificadas.
En este sentido, con el objetivo de evitar problemas con la justicia, es
importante verificar si la legislación del país autoriza la instalación de esta
clase de cercas.
De ser así, lo normal es que exija que el vallado esté correctamente
señalizado con carteles de advertencia de cercado eléctrico bien visibles
para los transeúntes.



2. Puertas de seguridad
En ocasiones, los habitantes de un hogar se obsesionan con disponer del
mejor sistema de alarma o instalar varias cámaras en distintos puntos de la
vivienda. Y no suelen prestar atención a un elemento tan básico como la
puerta, una barrera física cuyo fin es dificultar la entrada de intrusos a una
propiedad.
Es importante no escatimar en su adquisición y elegir puertas blindadas o
acorazadas que sean difíciles de abrir o forzar.
A la hora de comprarla, es aconsejable preguntar al vendedor qué
certificaciones y estándares de seguridad cumple la puerta.
De igual manera, se recomienda instalar una mirilla electrónica panorámica
en la puerta. Pero antes conviene informarse si es posible hacerlo, pues en
algunos casos podría incumplirse lo dispuesto en la normativa de protección
de datos nacional.

3. Cerraduras y sistemas de apertura
Asimismo, es básico que la puerta disponga de una cerradura resistente que
impida o retarde el acceso de los amigos de lo ajeno al interior de una casa.
Actualmente, entre los tipos de cerraduras y sistemas de apertura que más
se utilizan se encuentran los siguientes:
Cerraduras de cilindro. Son las más empleadas en las viviendas. Para que
brinde un buen nivel de seguridad, los expertos sugieren seleccionar
cilindros que protejan contra el bumping, ganzúas, extracciones, roturas,
taladros… Y que los duplicados de llaves se realicen mediante un sistema de
reproducción controlado por el vendedor.
Cerraduras multipunto. Del mismo modo, es interesante disponer de una
cerradura que, al girar la llave, bloquee la puerta en varios puntos. De esta
forma, se incrementa la dificultad para separar físicamente la puerta del
marco y se refuerza su rigidez estructural.
Sistemas de apertura inteligentes. Reemplazan la llave por la tecnología para
bloquear o desbloquear una puerta. Un ejemplo son los sistemas con código
numérico, huella dactilar, reconocimiento facial o los controles de acceso
por NFC.



4. Alarmas de seguridad
Para reforzar la seguridad en una vivienda, muchos ciudadanos optan por
instalar un sistema de alarma. A través de aparatos, sensores y cámaras, las
alarmas de seguridad avisan al centro de monitoreo, para que desplace
guardias de seguridad al lugar o comunique el suceso a la seguridad
pública, y al usuario a través del smartphone si detectan una intrusión en el
hogar. Además, emiten alertas acústicas para ahuyentar a los delincuentes.
Hoy en día, existen diferentes clases de sistemas de alarma. Y, a grandes
rasgos, estas son sus principales características:
En cuanto a su instalación, pueden ser inalámbricas o cableadas, resultando
estas últimas más costosas.
Las alarmas de seguridad facilitan monitorear un hogar durante las 24 horas
del día y detectar accesos no autorizados.
Existe la posibilidad de activarlas total o parcialmente. De esta manera,
controlan toda la casa o solamente una parte de la vivienda.
Algunos sistemas son capaces de distinguir los movimientos de mascotas
para evitar falsas alarmas.
Y también posibilitan controlar las cerraduras o las luces del hogar con el
teléfono móvil.
En resumen, al actuar como elemento disuasorio ante los intrusos, los
sistemas de alarma son una medida de seguridad muy a tener en cuenta
para proteger una propiedad en todo momento.

5. Cámaras de seguridad
Otra alternativa para que la seguridad en una vivienda sea mayor es instalar
cámaras que pueden formar parte de un sistema de videovigilancia asociado
a una alarma de seguridad o ser visualizadas únicamente en el smartphone
del usuario. En cualquier caso, su finalidad es la misma: monitorear cuanto
sucede en el interior del hogar.
Entre otros, los fabricantes ofrecen estos modelos de cámaras de seguridad
para entornos domésticos:
• Cámaras de seguridad para exteriores.
• Cámaras de seguridad para interiores.
• Cámaras de seguridad analógicas.



• Cámaras de seguridad IP conectadas a Internet.
• Cámaras de seguridad inalámbricas con wifi.
• Cámaras de seguridad con infrarrojos o visión nocturna.
• Cámaras de seguridad con movimiento y zoom.
• Cámaras de seguridad antivandálicas
.
Al respecto, los profesionales del sector recomiendan realizar un estudio
personalizado de la vivienda y combinar varios tipos de cámara en función
de las áreas a proteger.

6. Sensores de movimiento
Entre las soluciones de seguridad para el hogar también se encuentran los
sensores de movimiento. Estos dispositivos monitorean la presencia de
intrusos y generan avisos si detectan humo, fugas de gas o inundaciones.
Como ya se ha explicado, los sensores forman parte de un sistema de
alarma, aunque pueden utilizarse individualmente para que generen alarmas
acústicas o notificaciones al smartphone.
Para detectar intrusiones, lo ideal es ubicarlos en puertas y ventanas.
Y entre las opciones disponibles, una buena idea es instalar detectores de
movimiento con PIR, cuyo funcionamiento consiste en detectar movimientos
de personas, animales u objetos basándose en los cambios de temperatura.

7. Iluminación automatizada
La domótica ha posibilitado automatizar muchas funciones del hogar. Por
ejemplo, la iluminación. Controlarla telemáticamente permite iluminar una
vivienda aunque no haya gente en su interior. Y al dar la sensación de que
está habitada, ejerce como elemento disuasorio para los ladrones.

8. Sistemas de protección contra incendios
Por último, en materia de seguridad en una vivienda es conveniente prestar
atención a los sistemas de protección contra incendios. Desde disponer de
un extinguidor o extintor en algunas estancias hasta instalar detectores y
rociadores, es un asunto de vital importancia para proteger a personas y
animales, objetos de valor y la propia casa si se produce un fuego.



Fuente: Edición digital de la Revista Mundo Empresarial
https://mundoempresarial.org/seguridad-privada-para-tu-vivienda-consejos-utiles/

Servicios de seguridad privada para viviendas
Más allá de las soluciones mecánicas, electrónicas y digitales, el sector de la
seguridad privada contribuye a proteger viviendas y condominios con la
presencia de vigilantes y guardias de seguridad. Dependiendo de sus
necesidades, los clientes pueden beneficiarse de estos servicios:
• Control de acceso al complejo de casas (identificación de personas,

gestión de visitas, control de vehículos, administración de llaves, etc.).
• Patrullaje en el condominio.
• Monitoreo de las cámaras y sistemas de seguridad instaladas en el

residencial.
• Protección física a residentes, visitantes, equipos y mobiliario comunitario,

etc.
• Prestación de primeros auxilios.
• Comunicación directa con los cuerpos policiales y los servicios de

emergencia.
Independientemente del producto, solución o servicio elegido para reforzar
la seguridad en una vivienda, lo adecuado es contactar con empresas
solventes y legalmente autorizadas para desempeñar su labor.
Y que aconsejen al cliente ante cualquier duda y se encarguen de cumplir la
normativa –como, por ejemplo, la de protección de datos– para evitar
sanciones individuales o colectivas.
¿Es recomendable contratar un seguro de hogar?
Para concluir, contratar un seguro de hogar con cobertura de robo es de
gran ayuda si, finalmente, los ladrones consiguen burlar las medidas de
seguridad y acceder a nuestro hogar. Por lo general, esta clase de seguro
contempla estas garantías:
Un seguro de hogar con cobertura de robo cubre los bienes robados
siempre y cuando se haya presentado una denuncia ante las fuerzas y
cuerpos de seguridad. Además, han de aportarse las facturas de las
pertenencias robadas.

https://mundoempresarial.org/seguridad-privada-para-tu-vivienda-consejos-utiles/
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La mañana del pasado martes 14 de enero, ASIS Capítulo México 217
comenzó un nuevo ciclo en su administración. En el marco de su 30mo
aniversario, la asociación realizó el cambio en su presidencia, así como en su
Mesa Directiva, dando la bienvenida a José Luis Alvarado como nuevo
presidente del capítulo. La reunión también contó con una conferencia de
Carlos Seoane, CPP para los más de 130 socios presentes. El evento tuvo
lugar en el restaurante Hacienda de los Morales de la Ciudad de México.

En punto de las 8 de la mañana dio inicio la reunión. Eduardo Téllez,
presidente del Comité de Elecciones, y Jaime Oliva fueron elegidos
escrutadores para la votación. Posteriormente dio la bienvenida José Luis
Alvarado, el antiguo vicepresidente ejecutivo, quien destacó la presencia de
los presidentes de los múltiples capítulos de ASIS a nivel nacional, así como
de los presidentes de asociaciones hermanas como AMESP, AMEXSI,
ANERPV, AMPCI, entre otras. También destacó la presencia de Dora Cortés y
de Carlos Contreras, directores de la Junta Directiva de ASIS para
Latinoamérica y el Caribe; así como la presencia de Cy Oatridge, presidente
de ASIS International.

Posteriormente Brisa Espinosa, la presidenta saliente del periodo 2023,
presentó su informe de actividades, en el cual habló de varios puntos como
fueron las membresías, resaltando los 432 socios que conforman el capítulo,
logrando rebasar la meta impuesta; 12 reuniones mensuales con mas de
1300 asistentes y múltiples speakers expertos en distintos temas; 6 cursos
impartidos, así como cursos de certificación de APP y CPP; se cuenta con 13
comunidades activas, 92 actividades programadas, así como varios webinars
y simposios, siempre buscando foros para compartir los objetivos de ASIS;
presencia de ASIS en Expo Seguridad, EP SUMMIT, ASIS Latam, entre otros
eventos; el capítulo fue reconocido con el Comunitactions Award por ASIS
International; las finanzas del capítulo, las cuales aseguran la continuidad de
la asociación por mucho tiempo; y por último, la presidenta agradeció a los
medios de comunicación y a los patrocinadores por su constante apoyo al
capítulo.



“Hoy a mí me toca pasar la estafeta y concluir este periodo como presidenta
de ASIS, quiero agradecerles a todos ustedes por su confianza, ha sido un
honor y una felicidad enorme que me embarga liderar este capítulo. Nada de
esto hubiera sido posible sin el compromiso y la dedicación de cada uno de
ustedes. ASIS somos las personas que la hacemos día a día con amor y
trabajo constante”, mencionó la expresidenta.

Después se les entregó un reconocimiento a los miembros del Consejo
Directivo saliente: José Luis Alvarado, Alberto Friedmann, Ana Guzmán,
Rubén Fajardo, Juan Antonio Arámbula, José Carlos Sánchez, Salvador
López, Gabriel Bernal, Thomas Gottlieb, Eduardo Téllez, Rene Rivera,
Gustavo Melo, Víctor Hugo Martínez, Gerardo Galicia, Roberto Jaramillo, Iván
Ivanovich, Yolanda Bernal, Gerardo del Lago, Jorge Alberto Meza, Jorge Luis
Acatitla, Ana Luisa Santos, Julieta Alvarado y Marco Vega. Por votación
unánime, los socios aceptaron el informe que presentó la presidenta.

Acto seguido, la presidenta saliente, Brisa Espinosa, realizó la entrega del
Código de Ética y el pin del capítulo a José Luis Alvarado, presidente
entrante. Posteriormente, el presidente dio a conocer a los socios que invitó
a formar parte de su Consejo Directivo para el periodo 2024: Juan Antonio
Arámbula en el Comité Legal; Gabriel Bernal en el Comité Académico; Mario
Espinosa en el Comité Enlace con Autoridades; Salvador López como
representante del Consejo Consultivo; Pedro Sanabria, CPP en el Enlace con
ASIS International; Thomas Gottlieb, CPP en la Fundación ASIS International;
Carlos López, CPP como Coordinador de Comunidades; René Rivera en la
Comunidad de Blindaje; Rubén Fajardo CPP, PCI, PSP en la Comunidad
ESRM; Gustavo Melo, CPP en la Comunidad Crisis Management; Víctor
Martínez en la Comunidad de Investigaciones e Inteligencia; Alberto
Friedman en la Comunidad ITS; Roberto Jaramillo en la Comunidad de
Protección Civil; Mario Galván en la Comunidad de Protección Ejecutiva;
Yolanda Bernal en la Comunidad de Seguridad en la Cadena Logística; Víctor
Manuel Vergara en la Comunidad de Seguridad Escolar; Omar Trujillo, CPP
como coordinador en Servicios de Seguridad; Fabiola Enríquez, CPP en la



Comunidad de Seguridad Turística; Midori Llanes, CPP en la Comunidad
Women In Security; Julieta Alvarado en la Comunidad NEXT GEN; y Elisa
Garza y Joel Juárez como vocales. Los elegidos fueron ratificados por los
socios presentes en una votación unánime, y de esta manera, Brisa Espinosa
se convierte en Comisaria de ASIS y líder del Consejo Consultivo.
La nueva mesa directiva conformada por el presidente José Luis Alvarado;
Gerardo del Lago, CPP vicepresidente ejecutivo; Isaac Garrido, como
vicepresidente de enlace; Wilfrido Robledo, CPP como secretario; y Ana
Guzmán como tesorera, en conjunto con los miembros del Consejo
Directivo, tomaron protesta.

Más tarde, José Luis Alvarado, ya en funciones de presidente de ASIS
Capítulo México, otorgó su discurso en el cual agradeció a los amigos y
colegas presentes por formar parte de su historia como socio, cliente,
proveedor o director. Mencionó la innovación que presenta la nueva mesa
directiva, formado por personas que aman la seguridad y el deseo de seguir
con los fundamentos establecidos por los miembros anteriores, siempre en
pro de lo ofrecido a los socios del capítulo, el cual es considerado como uno
de los más influyentes del mundo. De esta manera, José Luis presentó su
plan de trabajo para el periodo 2024, siempre buscando la mejora continua.

Después fue turno de Cy Oatridge, CPP presidente de ASIS International, de
otorgar unas palabras. En su discurso Cy reconoció el esfuerzo
desempeñado por Brisa Espinosa y le deseó el mejor de los éxitos a José
Luis Alvarado en su nuevo periodo como presidente. Pablo Colombres, CPP
presidente del Board de Latinoamérica y el Caribe, también otorgó unas
palabras en las que destacó el inicio formal de la Junta Directiva de ASIS
International de Latinoamérica y el Caribe, un proyecto globalizado
pensando en el compromiso de ASIS International para proporcionar una
plataforma para apoyar las necesidades de los representantes de esta
región y así fortalecer la colaboración y comunicación en decisiones
globales. Destacando la importancia del liderazgo voluntario y la membresía
del Capítulo México, la cual es la más grande de la región.



Para finalizar con los discursos, se presentó Marco Vega, CPP vicepresidente
regional de ASIS en la región Latinoamérica y el Caribe, quien extendió su
apoyo a José Luis y a todos los socios del capítulo para seguir innovando y
colaborando, sirviendo como modelo para América Latina. De igual forma,
aprovechó para invitar a los presentes al Congreso de ASIS Latam que se
llevará a cabo el 18 y 19 de noviembre en San José, Costa Rica.

Concluyendo la Asamblea General Extraordinario y comenzando con la
reunión mensual, tomó la palabra Gerardo del Lago, quien en sus funciones
como vicepresidente ejecutivo y próximo presidente para el periodo 2025,
fungirá como maestro de ceremonias de las reuniones mensuales. Gerardo
agradeció el apoyo de Grupo IPS como patrocinadores del evento y,
después de unas palabras de Jorge Uribe, director comercial de Grupo IPS,
presentó la conferencia magistral del evento.

Carlos Seoane, CPP director de Seoane Consulting Group – Risk & Crisis
Management, se presentó con la charla titulada “Panorama de Seguridad
para México 2024”, en la cual ofreció un análisis en materia de seguridad
derivado de los sexenios anteriores en comparación con el sexenio actual y
el que está por comenzar, ofreciendo datos duros, estadísticas e información
proporcionada por el gobierno de una manera parcial y objetiva. Asimismo,
compartió las tendencias relacionadas con la seguridad con las que finaliza
este sexenio y con las que pueden continuar los diferentes candidatos en
sus posibles periodos de gobierno y lo que representa para el sector de la
seguridad privada.

Para finalizar, el nuevo presidente les hizo entrega al ponente y al
patrocinador de sus respectivos reconocimientos, concluyendo con el
evento y marcando el inicio de un nuevo capítulo en la historia de ASIS
Capítulo México.
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Grupo IPS, donde la seguridad se encuentra con la humanidad. Desde
nuestra fundación, hemos elevado el estándar en seguridad privada a
través de una cultura centrada en la calidad humana y la responsabilidad
social.

Nuestra misión es simple: ofrecer seguridad de alta calidad mientras
ponemos a nuestros colaboradores en el centro. Adoptamos la filosofía de
"Hacer feliz a nuestra gente", porque sabemos que un equipo satisfecho se
traduce en clientes felices y seguros.

Al elegir IPS, te unes a una comunidad que valora no solo la excelencia en
seguridad y la innovación constante, sino también el bienestar y la dignidad
de todos. Gracias por permitirnos ser tus aliados en un mundo más seguro.

Nuestro trabajo:

TSP - Técnicos en seguridad patrimonial
Nuestros TSP están altamente capacitados y listos para proporcionar un
entorno seguro en cualquier situación. Son profesionales y fungen como la
primera línea de defensa en su seguridad, están equipados con la habilidad
y el conocimiento necesarios para manejar situaciones delicadas con la
máxima eficacia y discreción.

TSP armados
Para situaciones que requieren un nivel adicional de seguridad, ofrecemos
guardias armados certificados y experimentados. Estos especialistas están
entrenados en el uso responsable y efectivo de armas de fuego, y están

Grupo IPS
Somos líderes de la revolución en seguridad.
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preparados para tomar medidas extremas si la situación lo requiere. Su
presencia sirve como un fuerte elemento disuasorio contra cualquier tipo
de amenaza.

Protección ejecutiva
Nuestro servicio de protección ejecutiva está diseñado para personas que
requieren un alto nivel de seguridad debido a su perfil público, posición o
amenazas específicas. Ofrecemos un equipo de profesionales entrenados
en técnicas avanzadas de protección personal, quienes garantizan su
seguridad en todo momento y lugar.

Soluciones tecnológicas
Además de nuestros servicios de seguridad física, también ofrecemos
soluciones tecnológicas de vanguardia.

Contáctanos:
Lucerna 10, Juárez, Cuauhtémoc, CDMX.
contacto@grupoipsmexico.com
55 55 25 32 42
C. Lucerna 10, Juárez, Cuauhtémoc, 06600 Ciudad de México, CDMX
https://www.grupoipsmexico.com/inicio

mailto: contacto@grupoipsmexico.com
https://www.grupoipsmexico.com/inicio
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Conversatorio Comunidad Seguridad 
en la Cadena Logística

11 de enero 2024
Asistentes: 68

Visita y webinar de la Comunidad 
Seguridad en la Cadena Logística

12 de enero 2024
Asistentes: 16

Webinar en conjunto de la 
Comunidad ESRM y la Comunidad de 

Investigaciones e Inteligencia
23 de enero 2024
Asistentes: 100



Kickoff de la Comunidad Nextgen
25 de enero 2024

Asistentes: 12

Kickoff + Brunch - Sesión Presencial de 
la Comunidad Protección Civil

26 de enero 2024
Asistentes: 12

Conversatorio en conjunto de las 
Comunidades Crisis Management y la 

Comunidad de Cadena Logística
30 de enero 2024

Asistentes: 55



Kickoff de la Comunidad Servicios de 
Seguridad

31 de enero 2024
Asistentes: 31

Kickoff de la Comunidad ITS
31 de enero 2024

Asistentes: 14

Kickoff Presencial de la Comunidad 
Seguridad Turística

31 de enero 2024
Asistentes: 11






